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CONTRATACION  DIRECTA No. 129 DE 2007 
 

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO A 
TODO COSTO DE UNA (1) PLANTA ELECTRICA CON DESTINO AL PUESTO 
FLUVIAL AVANZADO No. 21 CON SEDE EN MATUNTUGO (TURBO, 
ANTIOQUIA).” 
 
 
La Agencia  Logística de las Fuerzas Militares, en cumplimiento de los principios 
constitucionales, y en especial las que le confiere el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
se permite dar las respuestas a las observaciones hechas por los interesados en la 
mencionada Contratación Directa:  
 
I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA  STEWART STEVENSON 

DE LAS AMERICAS LTDA  
 
1.  OBSERVACION: Formulada en audiencia de precisión en agosto 16 de 2007. 
 
“Del anexo a ITEM 2M, s la cabina puede ser de fabricación Nacional con iguales o 
mejores características que las importadas y así promovemos y fortalecemos la 
industria Nacional.” 

 
RESPUESTA: La firma oferente debe cotizar lo requerido en el pliego de condiciones y 
especificaciones técnicas de la Contratación Directa No.129 de 2007 cabina tipo 
importada montada directamente en la fábrica de ensamblaje del grupo electrógeno. 
 
 
 
 
 

Mayor HAWHER ALDAN CORSO CORREA 
Encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico 

 
Elaboró: 
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Abog. Grupo Precontractual 
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